
 

 

 

 

 

 

 

1. OBJETO 

El objeto de este pliego es la ordenación de las condiciones técnicas que han de regir en 

la ejecución, desarrollo, control y recepción de las obras relativas a la construcción de 

nuestra instalación solar fotovoltaica XXXXXXXXXXX 

Así se fijarán los niveles técnicos y de la calidad exigible, precisando las intervenciones que 

corresponden, según el contrato y con arreglo a la Legislación aplicable a la Propiedad, al 

Contratista de la misma, a sus Técnicos y Encargados, así como las relaciones entre todos 

ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra. 

2. Documentos que definen las obras 

Los documentos contractuales que definen las obras y que la propiedad entregará al 

Contratista, son los Planos, Pliego de Condiciones, Presupuesto y Memoria, que se incluyen 

en el presente Proyecto, así como las condiciones que se establezcan en el contrato que 

se deberá suscribir. 

El presente proyecto se refiere a una obra de nueva construcción, siendo por tanto 

susceptible a ser entregada al uso al cual se destina una vez finalizada la misma. Las 

órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa de las obras se incorporan al Proyecto 

como a interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. En cada 

documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y los planos, la cota 

prevalece sobre la medida a escala. 

Cualquier cambio en el planteamiento de la Obra que implique un cambio sustancial 

respecto de lo proyectado deberá ponerse en conocimiento del proyectista o técnico 

competente para que lo apruebe, si procede, y redacte el oportuno proyecto reformado. 

En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de Condiciones, prevalecerá lo 

prescrito en el primer documento. Lo mencionado en los Planos y omitido en el Pliego de 

Condiciones o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviera expuesto en ambos 

documentos. 
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Energía Solar fotovoltaica Prescripciones 

3. Condiciones Facultativas 

3.1 Delimitación general de funciones técnicas 
 

3.1.1 Técnico Facultativo 

Corresponde al Técnico Facultativo del presente proyecto: 

 Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen 

 Asistir a las obras, las veces que lo requiera su naturaleza y complejidad, con la 

finalidad de resolver las contingencias que se producen e impartir las órdenes 

complementarias que sean precisas para conseguir la correcta solución. 

 Coordinar la intervención en la obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a 

la dirección en función propia en aspectos parciales de su especialidad. 

 Aprobar las certificaciones parciales de la obra, la liquidación final y asesorar al 

promotor en el acto de recepción. 

 Planificar, a la vista del proyecto, del contrato y de la normativa técnica de 

aplicación el control de calidad y económico de las obras. 

 Redactar cuando lo requiera el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del 

trabajo en la realización de la obra y aprobar el Plan de Seguridad e Higiene para la 

aplicación del mismo. 

 Efectuar el replanteamiento de la obra y preparar el acta correspondiente, 

subscribiéndola en la unión del Contratista. 

 Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y sistemas de seguridad 

e higiene en el trabajo, controlando su correcta ejecución. 

 Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas 

y a las reglas de la buena construcción. 

 Realizar o disponer de las pruebas o ensayos de materiales, instalaciones y demás 

unidades de obra según las frecuencias muestras programadas en el plan de 

control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para 

asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica 

aplicable. De los resultados se informará puntualmente al Contratista, impartiéndole, 

en el correspondiente caso, las órdenes oportunas. De no resolverse la contingencia 

adoptará las medidas correspondientes. 

 Realizar las medidas de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones 

 establecidas, a las certificaciones valoradas y a la liquidación de la obra. 

 Subscribirse al certificado final de la obra 
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3.1.2 Contratista 

Corresponden al Contratista las siguientes funciones: 

 Organizar los trabajos de construcción, redactar los planos de obras que se precisen 

y proyectar o autorizar las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

 Elaborar, cuando sea necesario, el Plan de Seguridad e Higiene de la obra en 

aplicación del estudio correspondiente y disponer en todo caso de la ejecución de 

las medidas preventivas, vigilando por el cumplimiento y para la observación de la 

normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo, en 

concordancia con las previstas en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en 

el trabajo aprobada por O.M. 9-3-71. 

 Subscribirse con el Director Técnico el acta de replanteamiento de la obra. 

 Ostentar la prefectura de todo el personal que intervienen en la obra y coordinar las 

intervenciones de los subcontratistas. 

 Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos 

constructivos que se utilicen, comprobando los preparativos en la obra y 

rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Director Técnico, los 

materiales y/o suministros que no cuenten con las garantías o documentos de 

idoneidad requeridos por la normas de aplicación. 

 Preparar las certificaciones parciales de la obra y la propuesta de liquidación final. 

 Subscribirse con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva. 

 Concertar el seguro de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la 

obra. 

 Deberá de tener siempre en la obra un número proporcionado de obreros en la 

extensión de los trabajos. 

3.2 Obligaciones y Derechos Generales del Contratista 
 

3.2.1 Verificación de los documentos del proyecto 

Antes de iniciar las obras, el Contratista consignará por escrito que la documentación 

aportada le resulta suficiente para la compresión de la totalidad de la obra contratada o, 

en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. El Contratista se sujetará a las 

Leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así como a las que se dicten durante la 

ejecución de la obra. 

3.2.2  Plan de seguridad e higiene 

El Contratista, a la vista del Proyecto de Ejecución, conteniendo el Estudio de Seguridad e 

Higiene, presentará el Plan de Seguridad e Higiene de la obra a la aprobación del Técnico 

de la Dirección Facultativa. 
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3.2.3 Oficina en la obra 

El Contratista habilitará en la obra una oficina o zona en la que existirá una mesa o tablero 

adecuado, en el cual se puedan entender o consultar los planos. A la comentada oficina 

habrá de tener siempre el Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

- El proyecto de Ejecución completo. 

- La licencia de obras. 

- El libro de Órdenes y Asistencias. 

- El Plan de Prevenciones y Riesgos Laborales. 

- El Libro de Incidencias. 

- El Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

- La Documentación de los Seguros. 

3.2.4 Presencia del contratista 

El Contratista tiene la obligación de comunicar a la Propiedad la persona designada como 

delegada en la obra, la cual tendrá carácter de jefe, con dedicación plena y con 

facultades para representarla y adoptar en todo momento las disposiciones que compiten 

en la contrata. 

El Pliego de Condiciones particular determinará el personal facultativo o especialista que el 

Contratista se obliga a mantener en la obra como mínimo y el tiempo de dedicación 

comprometido. 

El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por 

parte del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará a la Dirección Facultativa 

a ordenar la paralización de las obras, sin derecho a ninguna reclamación, hasta que se 

resuelva la deficiencia. 

El jefe de la obra, por sí mismo o por medio de sus técnicos encargados, estará presente 

durante la jornada legal de trabajo y acompañará al Técnico Facultativo, a las visitas que 

haga en las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos 

que se consideren necesarios, subministrándole datos precisos para la comprobación de 

medidas y liquidaciones. 

3.2.5 Trabajos no estipulados expresamente 

Es obligación de la contrata ejecutar tanto como sea necesario para la buena 

construcción y aspecto de las obras, aunque no estén expresamente determinadas en los 

documentos del Proyecto, siempre y cuando, no se separen de la correcta interpretación, 

o disponga el Técnico Facultativo dentro de los límites de posibilidades que los 

presupuestos habiliten para cada unidad de obra y del tipo de ejecución. 
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El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la 

recepción provisional, los planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las 

modificaciones o estado definitivo en las cuales hayan quedado. 

El Contratista se compromete también a entregar las autorizaciones que preceptivamente 

han de expenderse a las Delegaciones Provinciales de Industria, etc..., y autoridades 

locales, para la puesta en servicio de las referidas instalaciones. Son también para tener en 

cuenta del Contratista, todos los arbitrajes, licencias municipales, vallas, alumbrado, multas, 

etc..., que ocasionen las obras desde el inicio hasta el final 

3.2.6 Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los Documentos del Proyecto 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar prospectos del Pliego de Condiciones o 

indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se 

comunicaran precisamente por escrito al Contratista, estando éste obligado a retornar los 

originales o las copias subscribiendo con su firma el conocimiento, que figurará al pie de 

todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba del Técnico Facultativo. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea 

oportuno hacer el Contratista, tendrá que dirigirla, dentro del término de tres días, del que 

la haya dictado, el cual dará al Contratista el correspondiente recibo, si este lo solicitara. 

El Contratista podrá requerir del Técnico Facultativo, las instrucciones o aclaraciones que se 

precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

3.2.7 Reclamaciones contra las órdenes de la Dirección Facultativa 

Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones 

pedidas por la Dirección Facultativa, solo podrán presentarse delante de la Propiedad, si 

son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en el Pliego de 

Condiciones correspondiente. Contra disposiciones de orden técnico del Ingeniero, no se 

admitirá ninguna reclamación, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si así lo 

cree oportuno, mediante una exposición razonada dirigida al Ingeniero, el cual podrá 

limitar su respuesta al acusamiento de lo recibido, que en todo caso será obligatorio para 

este tipo de reclamaciones 

3.2.8 Faltas de personal 

Director Facultativo, en el supuesto caso de desobediencia a sus instrucciones, 

manifestación de incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la 

marcha de los trabajadores podrá requerir el Contratista para que aparte de la obra al 

dependiente u operarios causantes de la perturbación. 

El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e 

industriales, con sujeción en el caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones 

Particulares y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 
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4. Condiciones Económicas 

4.1  Abono de la obra 
En el contrato se deberá fijar detalladamente la forma y plazos que se abonarán las obras. 

Las liquidaciones parciales que puedan establecerse tendrán carácter de documentos 

provisionales a buena cuenta, sujetos a las certificaciones que resulten de la liquidación 

final. No suponiendo, dichas liquidaciones, aprobación ni recepción de las obras que 

comprenden. 

Terminadas las obras se procederá a la liquidación final que se efectuará de acuerdo con 

los criterios establecidos en el contrato. 

4.2 Precios 
El contratista presentará, al formalizarse el contrato, la relación de los precios de las 

unidades de obra que integran el proyecto, los cuales de ser aceptados tendrán valor 

contractual y se aplicarán a las posibles variaciones que pueda haber. 

Estos precios unitarios, se entiende que comprenden la ejecución total de la unidad de 

obra, incluyendo todos los trabajos aún los complementarios y los materiales así como la 

parte proporcional de imposición fiscal, las cargas laborales y otros gastos repercutibles. 

En caso de tener que realizarse unidades de obra no previstas en el proyecto, se fijará su 

precio entre el Técnico Director y el Contratista antes de iniciar la obra y se presentará a la 

propiedad para su aceptación o no. 

4.3 Revisión de precios 
En el contrato se establecerá si el contratista tiene derecho a revisión de precios y la 

fórmula a aplicar para calcularla. En defecto de esta última, se aplicará a juicio del 

Técnico Director alguno de los criterios oficiales aceptados. 

4.4 Penalizaciones 
Por retraso en los plazos de entrega de las obras, se podrán establecer tablas de 

penalización cuyas cuantías y demoras se fijarán en el contrato. 

4.5 Contrato 
El contrato se formalizará mediante documento privado, que podrá elevarse a escritura 

pública a petición de cualquiera de las partes. Comprenderá la adquisición de todos los 

materiales, transporte, mano de obra, medios auxiliares para la ejecución de la obra 

proyectada en el plazo estipulado, así como la reconstrucción de las unidades 

defectuosas, la realización de las obras complementarias y las derivadas de las 

modificaciones que se introduzcan durante la ejecución, éstas últimas en los términos 

previstos. 

La totalidad de los documentos que componen el Proyecto Técnico de la obra serán 

incorporados al contrato y tanto el contratista como la Propiedad deberán firmarlos en 

testimonio de que los conocen y aceptan. 
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4.6 Responsabilidades 
El Contratista es el responsable de la ejecución de las obras en las condiciones 

establecidas en el proyecto y en el contrato. Como consecuencia de ello vendrá obligado 

a la desinstalación de lo mal ejecutado y a su reinstalación correcta sin que sirva de excusa 

el que el Técnico Director haya examinado y reconocido las obras. 

El contratista es el único responsable de todas las contravenciones que él o su personal 

cometan durante la ejecución de las obras u operaciones relacionadas con las mismas. 

También es responsable de los accidentes o daños que por errores, inexperiencia o empleo 

de métodos inadecuados se produzcan a la propiedad, a los vecinos o terceros en 

general. 

El Contratista es el único responsable del incumplimiento de las disposiciones vigentes en la 

materia laboral respecto de su personal y por tanto los accidentes que puedan sobrevenir 

y de los derechos que puedan derivarse de ellos. 

4.7 Rescisión de contrato 
Se consideraran causas suficientes para la rescisión del contrato las siguientes: 

 Muerte o incapacitación del Contratista. 

 La quiebra del Contratista. 

 Modificación del proyecto cuando produzca alteración en más o menos 25% del 

valor contratado. 

 Modificación de las unidades de obra en número superior al 40% del original. 

 La no iniciación de las obras en el plazo estipulado cuando sea por causas ajenas a 

la Propiedad. 

 La suspensión de las obras ya iniciadas siempre que el plazo de suspensión sea 

mayor de seis meses. 

 Incumplimiento de las condiciones del Contrato cuando implique mala fe. 

 Terminación del plazo de ejecución de la obra sin haberse llegado a completar 

ésta. 

 Actuación de mala fe en la ejecución de los trabajos. 

 Destajar o subcontratar la totalidad o parte de la obra a terceros sin la autorización 

del Técnico Director y la Propiedad. 

4.8 Liquidación en caso de rescisión del contrato 
Siempre que se rescinda el Contrato por causas anteriores o bien por acuerdo de ambas 

partes, se abonará al Contratista las unidades de obra ejecutadas y los materiales 

acopiados a pie de obra y que reúnan las condiciones y sean necesarios para la misma. 

Cuando se rescinda el contrato llevará implícito la retención de la fianza para obtener los 

posibles gastos de conservación del período de garantía y los derivados del mantenimiento 

hasta la fecha de nueva adjudicación. 
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5. Condiciones Técnicas 

5.1 Condiciones generales 

5.1.1 Calidad de los materiales 

Todos los materiales que utilizaremos en dicha obra habrán de ser de primera calidad y 

reunirán las condiciones exigidas en las condiciones generales de rango técnico previstas 

en el Pliego de Condiciones u otras disposiciones vigentes referentes a materiales 

prototipos. 

5.1.2 Materiales que no constan en el proyecto 

Los materiales que no se hacen constar en el proyecto, pueden dar lugar a precios 

contradictorios, si por lo tanto ocurre así realmente, éstos reunirán las condiciones de 

bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa, no teniendo derecho a 

reclamación por parte del Contratista, en caso de existir estas condiciones. 

5.1.3 Disposiciones vigentes 

Todas las instalaciones que se ejecutan en el desarrollo del presente Proyecto, cumplirán 

en primer lugar los siguientes reglamentos: 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (BOE nº 224 

de 18/09/2002). 

Real Decreto 314/2006, de 17 de Marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación y las exigencias básicas desarrolladas en su Documento Básico DB – HE de 

Ahorro Energético (BOE nº 74 de 28/03/2006). Así como las correcciones posteriores del 

mismo. 

Orden de 26 de Marzo de 2007, por el que se aprueban las Especificaciones Técnicas de las 

Instalaciones Fotovoltaicas Andaluzas (BOJA nº 80 de 24/04/2007). Así como la Corrección 

de Errores e Instrucciones Técnicas Complementarias y Anexos I y II (BOJA nº 98 de 

18/05/2007). 

Real Decreto 1699/2011, de 18 de Noviembre (BOE nº 295 de 08/12/2011), por el que se 

regula la Conexión a Red de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica de Pequeña 

Potencia. Así como la Corrección de Errores del R.D. 1699/2011 de 11 de Febrero (BOE nº 36 

de 11/02/2012). 

5.2 Generalidades 
Como principio general se ha de asegurar, como mínimo, un grado de aislamiento 

eléctrico de tipo básico clase I en lo que afecta tanto a equipos (módulos e inversores), 

como a materiales (conductores, cajas y armarios de conexión), exceptuando el cableado 

de continua, que será de doble aislamiento. 
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La instalación incorporará todos los elementos y características necesarios para garantizar 

en todo momento la calidad del suministro eléctrico. 

El funcionamiento de las instalaciones fotovoltaicas no deberá provocar en la red averías, 

disminuciones de las condiciones de seguridad ni alteraciones superiores a las admitidas 

por la normativa que resulte aplicable. 

Asimismo, el funcionamiento de estas instalaciones no podrá dar origen a condiciones 

peligrosas de trabajo para el personal de mantenimiento y explotación de la red de 

distribución. 

Las marcas comerciales nombradas en la memoria, son recomendaciones a título 

orientativo. La elección de las mismas queda como responsabilidad del instalador, en 

función de la disponibilidad, existencia en el momento de la ejecución o preferencia de 

trabajo del instalador. 

Los materiales seleccionados cumplirán con todas las características de diseño y la 

normativa aplicable. En el caso de que no fuese posible elegir un componente que 

cumpla con los requisitos de este proyecto, será necesario el visto bueno del proyectista o 

de un técnico cualificado que evalúe su idoneidad y efecto en el resto de componentes. 

La aceptación final de los materiales y componentes se realizará con la firma del 

propietario del presupuesto presentado por el contratista. 

Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en 

particular contra el efecto de la radiación solar y la humedad. Se incluirán todos los 

elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las personas y de la 

instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a contactos directos e indirectos, 

cortocircuitos, sobrecargas, así como otros elementos y protecciones que resulten de la 

aplicación de la legislación vigente. 

En la Memoria de Diseño o Proyecto se resaltarán los cambios que hubieran podido 

producirse respecto a la Memoria de Solicitud, y el motivo de los mismos. Además, se 

incluirán las fotocopias de las especificaciones técnicas proporcionadas por el fabricante 

de todos los componentes. 

Por motivos de seguridad y operación de los equipos, los indicadores, etiquetas, etc… de 

los mismos estarán en alguna de las lenguas españolas oficiales del lugar de la instalación. 

5.3 Módulos fotovoltaicos 
Todos los módulos cumplirán con las especificaciones UNE-EN-61.215 para módulos de silicio 

cristalino, así como estar cualificados por algún laboratorio reconocido, que lo acreditará 

mediante la presentación del certificado oficial correspondiente. 

El módulo fotovoltaico lleva de manera claramente visible el modelo y nombre o logotipo 

del fabricante, así como una identificación individual o número de serie trazable en la 

fecha de fabricación. 

Los módulos habrán de llevar diodos de derivación para evitar averías de las células y sus 

circuitos por sombreado parcial, con grado de protección IP61. 

Los marcos laterales, serán de aluminio o acero inoxidable. 
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Todos los módulos que integren la instalación serán del mismo modelo, y con las mismas 

características de las células, incluidas las características físicas (color, dimensiones, etc…). 

Para que un módulo resulte aceptable, su potencia máxima y corriente de cortocircuito 

reales referidas a condiciones estándar deberán estar comprendidas en el margen del ± 

5% de los correspondientes valores nominales de catálogo. 

Será rechazado cualquier módulo que represente defectos de fabricación con roturas o 

manchas en cualquier de sus elementos así como la falta de alineación en las células o 

burbujas en el encapsulante. 

Se valorará positivamente una alta eficiencia de las células. La estructura del generador se 

conectará a tierra. 

Por motivos de seguridad y para facilitar el mantenimiento o reparación del generador, se 

instalarán los elementos necesarios (fusibles, interruptores, etc...) para la desconexión de 

manera independiente y en ambos terminales, cualquiera que sea la rama. 

En nuestro caso el modelo escogido será el del fabricante ISOFOTON, modelo ISF-250, que 

cumple lo anteriormente descrito, es un módulo de 250 Wp, con unas dimensiones de 

1.667x994 x 45 mm, y un peso de 19 kg. 

5.4 Estructura soporte 
La estructura soporte deberá cumplir las especificaciones de este apartado. En caso 

contrario se deberá incluir en la Memoria de Solicitud y de Diseño o Proyecto un apartado 

justificativo de los puntos objeto de incumplimiento y su aceptación deberá contar con la 

aprobación expresa del IDAE. En todos los casos se dará cumplimiento a lo obligado por el 

CTE y demás normas aplicables. 

La estructura soporte de módulos ha de resistir, con los módulos instalados, las sobrecargas 

de viento y nieve, de acuerdo con lo indicado en el vigente CTE. 

El diseño y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de módulos, permitirá las 

necesarias dilataciones térmicas, sin transmitir cargas que puedan afectar a la integridad 

de los módulos, siguiendo las indicaciones del fabricante. 

Los puntos de sujeción para el módulo fotovoltaico serán suficientes en número, teniendo 

en cuenta el área de apoyo y posición relativa, de forma que no se produzcan flexiones en 

los módulos superiores a las permitidas por el fabricante y los métodos homologados para 

el modelo de módulo. 

El diseño de la estructura se realizará para la orientación y el ángulo de inclinación 

especificado para el generador fotovoltaico, teniendo en cuenta la facilidad de montaje y 

desmontaje, y la posible necesidad de sustituciones de elementos. 

La estructura se protegerá superficialmente contra la acción de los agentes ambientales. 

La realización de taladros en la estructura se llevará a cabo antes de proceder, en su caso, 

al galvanizado o protección de la estructura. 

La tornillería será realizada en acero inoxidable. En el caso de ser la estructura galvanizada 

se admitirán tornillos galvanizados, exceptuando la sujeción de los módulos a la misma, que 

serán de acero inoxidable. 


